
  

Guayaquil, 24 de Abril del 2018 

Señor A 

Ernesto Gabriel Chávez Mieles 
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De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que el Directorio de la Compañía CENTRO PROFESIONAL DE 

CAPACITACION CEPRODISE S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones constantes en el Estatuto Social de la Compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera individual, la representación legal 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el 

Notario Cuadragésimo Primero el Cantón Guayaquil, AB. XAVIER LARREA NOWAK, el 8 

de Diciembre del 2014, inscrita en el Registro Mercantil con fecha 17 de Diciembre 

del 2014. 

Muy atentamente, 

7 7 

Jessica del Carmen ¡Lana Í Bastidas 

ECRETARIO AD-HOC 

RAZON: acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CENTRO PROFESIONAL 

DE CAPACITACION CEPRODISE S.A., para la cual he sido elegido, siendo de 

nacionalidad ecuatoriana. Guayaquil, 24 de 

Abril del 2018 
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4. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.352 

FECHA DE REPERTORIO:25/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:06 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CENTRO 
PROFESIONAL DE CAPACITACION CEPRODISE S.A., a favor de 
ERNESTO GABRIEL CHAVEZ MIELES, de fojas 21.988 a 21.991, 
Registro de Nombramientos número 6.208. 
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UNO Mr Moya/Defgado ea 
j STRADOR MERCANT 

L CANTON GUAYAQUÍL / 
Guayaquil, 11 de mayo de 2018 

REVISADO POR: /e | Pi 7 

declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resp isabilidad de la o el 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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